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AVISO 
 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL 

CAUCA DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL NUMERAL 2 DEL 
ARTÍCULO 185 DE LA LEY 1437 DE 2011, Y EN CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO EN EL AUTO DEL 22 DE MAYO DE 2020, SE INFORMA A LA 
COMUNIDAD EN GENERAL QUE MEDIANTE LA REFERIDA PROVIDENCIA SE 

DISPUSO AVOCAR EL CONOCIMIENTO DEL SIGUIENTE MEDIO DE CONTROL 
 

 

Medio de control CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD DEL ACUERDO  
No.004 DE MARZO 30 DE 2020, PROFERIDO POR EL 
CONCEJO MUNICIPAL DE GUADALAJARA DE BUGA - 
VALLE DEL CAUCA 

Radicado 76001-23-33-000-2020-00607-00 

Magistrado Ponente ZORANNY CASTILLO OTALORA 

  

 
El presente AVISO se fija por el término de diez (10) días en la sección medidas 

COVID 19 del sitio web de la Rama Judicial - controles automáticos de legalidad del 
Consejo de Estado y de los Tribunales Administrativos-Tribunal Administrativo del 
Valle del Cauca, durante los cuales cualquier ciudadano podrá intervenir defendiendo o 

impugnando la legalidad del acto objeto de control (Num. 2 del art. 185 del 
CPACA).  

 
Se adjunta copia del Acto objeto de control.  

 
Los escritos de la ciudadanía se recibirán a través de los correos electrónicos: 
s02tadvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co y zcastilo@cendoj.ramajudicial.gov. 

 
Se fija el día VEINTINUEVE (29) de MAYO de dos mil veinte (2020), a las ocho de 

la mañana, y se desfija el día ONCE (11) de JUNIO de dos mil veinte (2020), a las 
cinco de tarde.    
 

 
 

 
 

ROSA DEL CARMEN LÓPEZ MONTENEGRO 

Secretaria 
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GUADAUJifU DE BUGA

"POR EL CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS TEMPORALES TRANSITORIAS
PREVISTAS EN EL DECRETO 417 DEL 17 DE MARZO DE 2020, "POR EL CUAL SE
DECLARA UN ESTADO DE EMERGENCIA ECONÓMICA, SOCIAL Y ECOLÓGICA, EN
TODO EL TERRITORIO NACIONAL"; Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES".

EL CONCEJO MUNICIPAL DE GUADALAJARA DE BUGA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales, en especial las consagradas en los articulas 287 y 313 de la
Constitución Política; la Ley 136 de 1994, modificada por la Ley 1551 de 2012 y el
Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, "POR EL 9UAL SE DECLARA EL ESTADO DE
EMERGENCIA ECONÓMICA, SOCIAL Y ECOLÓGICA, EN TODO EL TERRITORIO
NACIONAL", y,

CONSIDERANDO

Que con la expedición del Decreto Ley 417 del 17 de marzo de 2020, se declara [a
emergencia económica, social y ecológica, con el fin de conjurar la crisis económica e
impedir la extensión en aspectos de salud.

Que el Gobierno Nacional, a través del decreto 435 del 19 de marzo, amplió los términos
para el pago de los impuestos nacionales y el ejecutivo del Municipio Guadalajara de
Buga, considera necesario presentar este proyecto de acuerdo, para ampliar los plazos,
mitigar los efectos económicos y facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias.

Así mismo, el articulo 313 superior consagra que, "Corresponde a los concejos
Municipales:
(...)

3. Autorizar al alcalde para celebrar contratos y ejercer pro tempere precisas funciones de
las que corresponden al Concejo.

4) Votar de conformidad con la Constitución y la ley los tributos y los gastos locales. (..)"

Igualmente, el artículo 287 Constitucional nos dice:

"Las entidades territoriales gozan de autonomía para- la gestión de sus intereses, y dentro
de los límites de la Constitución y la ley. En tal virtud tendrán los siguientes derechos

3) Administrar los recursos y establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de
sus funciones. ( ..)"

"El artículo 312 de la Constitución de la Carta Política de Colombia, en concordancia el
artículo 32 de la Ley 136 de 1994 establecerucuales son las funciones y atribuciones de
los concejos distritales y Municipales. N

Artículo 215 de la Constitución Política de Colombia establece, que el Presidente de la
República con la firma de todos sus ministros, podrá decretar el Estado de Emergencia
Económica Social y Ecológica, siempre que exista, situaciones que perturben o
amenacen en forma grave e inminente el orden económico, social y ecológico del país, o
que constituyan grave calamidad pública.
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El Artículo 23 del Acuerdo 020 de 2008, establece: "ARTÍCULO 23. EXENCIONES Y
TRATAMIENTOS PREFERENCIALES. La Ley no podrá conceder exenciones o
tratamientos preferenciales en relación con los tributos de propiedad del Municipio de
Guadalajara de Buga.

Tampoco podrán imponer recargo sobre sus tributos, salvo lo dispuesto en el artículo 317
de la Constitución Nacional.

Solo el Concejo Municipal podrá otorgar exenciones de los tribuios del Municipio por un
término que en ningún caso podrá exceder de diez (10) años de conformidad con la
Constitución y la Ley.

PARÁGRAFO. Para gozar de las exenciones los contribuyentes deberán cumplir con
todos los requisitos que se establezcan y presentar las liquidaciones privadas en las
fechas señaladas en el presente Estatuto Tributario. El Acto Administrativo
correspondiente será dictado por el Alcalde Municipal. (..)

En síntesis, se tiene que, al Municipio de Guadalajara de Buga, le asiste el deber de
aliviar las cargas por intereses y sanciones, ampliar plazos, y facilitar el cumplimiento de
las obligaciones tributarias, basado en las facultades que tiene el Municipio, a través del
Concejo Municipal, y además, considerando la crisis económica por la que atraviesa el
país, con ocasión de la Pandemia COVID 19.

Que "Con base en las anteriores consideraciones, el señor alcalde, le solicito muy
respetuosamente al Honorable Concejo Municipal debatir y aprobar con carácter de
urgencia esta iniciativa, en los términos de las Leyes 136 de 1994 y 1551 de 2012, el
Decreto 417 del 17 e marzo de 2020, que redundará en beneficio de nuestros
contribuyentes para otorgarles prerrogativas que les permitan ponerse al día con sus
obligaciones fiscales y mitigar los efectos con ocasión de la pandemia COVID 19.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO: AMPLIACIÓN DE PLAZOS DEL CALENDARIO TRIBUTARIO
DE IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO. Se amplían ios plazos para la
presentación y pago de las declaraciones a las que se refiere el artículo 82 del acuerdo
020 de 2008, modificado por el acuerdo 051 de 2010, que a su vez fue modificado por el
articulo 1° del Acuerdo 073 de 2014.

a) A los Contribuyentes pertenecientes al Régimen Común del Impuesto de Industria y
Comercio y Avisos y Tableros, se amplía el término para pagar elanticipo,
correspondiente a la primera cuota, hasta el último día hábil del mes de junio y la
segunda cuota hasta el último día hábil del mes de septiembre del presente año.

b) A los contribuyentes pertenecientes al régimen simplificado y especial del Impuesto de
Industria y Comercio y Avisos y Tableros, se amplían los plazos hasta el último día
hábil del mes de junio del año 2020.

ARTICULO SEGUNDO: SUSPENSIÓN DEL COBRO DE INTERESES DE MORA EN
ACUERDOS DE PAGO DE TRIBUTOS MUNICIPALES. A partir de la vigencia del
presente acuerdo, se suspende el cobro de intereses de mora, de las cuotas de los
acuerdos de pago, celebrados entre el Municipio de Guadalajara de Buga y los
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contribuyentes de Impuestos Municipales, hasta el último día hábil del mes de Julio del
presente año.

ARTICULO TERCERO: AMPLIACIÓN DE LAS FECHAS PARA DESCUENTO POR
PAGO ANTICIPADO DE IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO. Amplíese los plazos para el
descuento por pago anticipado, de la siguiente manera:

a) Con el 12% hasta el último día del mes de mayo de 2020.
b) Con el 10% hasta el último día del mes de junio de 2020

ARTICULO CUARTO: SUSPENSIÓN EN EL COBRO DE INTERESES DE MORA DEL
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO. Suspéndase el cobro de intereses de mora causado
en el Impuesto Predial Unificado correspondiente al primer trimestre del año 2020, del 1
de abril hasta el 30 de junio, a partir de la vigencia del presente Acuerdo.

ARTICULO QUINTO: AMPLIACIÓN DE PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓN Y PAGO
DE OTROS TRIBUTOS. Amplíese el plazo para la presentación y pago de los demás
tributos administrados por el municipio de Guadalajara de Buga no contemplados en los
artículos anteriores, hasta el último día hábil del mes de junio del año 2020.

ARTICULO SEXTO; Facultase al Alcalde Municipal de Guadalajara de Buga -Valle, para
que amplié términos para el pago de Tributos Municipales, con ocasión de la declaratoria
de emergencia económica, social y ecológica, por la pandemia del COVID 19, a fin de
mitigar los efectos económicos a que se ven abocados los contribuyentes de tributos del
Municipio de Buga.

PARÁGRAFO. Estas medidas son de carácter transitorio y temporal, las que tendrán
vigencia durante la declaratoria de la Pandemia COVID 19 decretada por el presidente de
la República, en el marco de la Emergencia Económica, social y Ambiental y durante el
tiempo que la autoridad la prolongue.

ARTICULO SEPTiMO. El alcalde del municipio de Guadalajara de Buga, a través de la
Secretaria de Hacienda y las TICs y la Oficina de Comunicaciones, realizarán una amplia
difusión de este Acuerdo.

ARTICULO OCTAVO, VIGENCIA. El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de la
fecha de su sanción y publicación en la página oficial de la administración y medios de
comunicación.

COMUNIQÚESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en el salón de sesiones del Honorable Concejo Municipal de Guadalajara de Buga
a los (30) días del mes de Marzo del año 2020,

El Presidente, El Secret

JOSÉ ELNBR GONZÁLEZ AZCARATE MILLO
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL
DE GUADALAJARA DE BUGA (VALLE)

CERTIFICA:

Que el Acuerdo Municipal No. 004 de
3 'O MAR 2020

UPOR EL CUAL SE
ADOPTAN MEDIDAS TEMPORALES TRANSITORIAS PREVISTAS EN EL DECRETO
417 DEL 17 DE MARZO DE 2020, "POR EL CUAL SE DECLARA UN ESTADO DE
EMERGENCIA ECONÓMICA, SOCIAL Y ECOLÓGICA, EN TODO EL TERRITORIO
NACIONAL33; Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES3', fue estudiado, discutido y
aprobado en el curso de las sesiones Extraordinarias de la Corporación edilicia, durante
las siguientes fechas:

PRIMER DEBATE: Viernes veintisiete (27) de marzo del año 2020
SEGUNDO DEBATE: Lunes treinta (30) de marzo del año 2020

Para certificar lo anterior, firmo la
* 2020.

presente el dí§ lunes treinta (30) de marzo del año

-AMILLO

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL
DE GUADALAJARA DE BUGA (VALLE)

CERTIFICA:

Que el Acuerdo Municipal No. 004 de *3 O MAR 2020 "POR EL CUAL SE
ADOPTAN MEDIDAS TEMPORALES TRANSITORIAS PREVISTAS EN EL DECRETO
417 DEL 17 DE MARZO DE 2020, "POR EL CUAL SE DECLARA UN ESTADO DE
EMERGENCIA ECONÓMICA, SOCIAL Y ECOLÓGICA, EN TODO EL TERRITORIO
NACIONAL33; Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES33, Fue iniciativa del ejecutivo
municipal.

Para certificar lo anterior, firmo la
2020.

inpsente el díajjnes treinta (30) de marzo del año

LlUJS AN&EL RENDON
Secretario General

RECIBIDO:
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Que el Acuerdo Municipal No. 004 de
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"POR EL CUAL SE
ADOPTAN MEDIDAS TEMPORALESTRANSlTORlAS PREVISTAS EN EL DECRETO
417 DEL 17 DE MARZO DE 2020, "POR EL CUAL SE DECLARA UN ESTADO DE
EMERGENCIA ECONÓMICA, SOCIAL Y ECOLÓGICA, EN TODO EL TERRITORIO
NACIONAL"; Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES", en la fecha [o paso a despacho
del ejecutivo para sanción.

PROVEA:

Guadalajara de Buga,
3 =0 MAR 2820

OSCAg^yiJUO-0'rJESUS BEJARANO COBO
Secretario de Gobierno Municipal

EL ALCALDE MUNICIPAL DE GUADALAJARA DE BUGA (VALLE)

CERTIFICA:

Que en la fecha se ha sancionado según lo previsto por la ley el Acuerdo

3 O MAR 2020
Municipal No. 004 de "POR EL CUAL SE ADOPTAN
MEDIDAS TEMPORALES TRANSITORIAS PREVISTAS EN EL DECRETO 417 DEL 17
DE MARZO DE 2020, (ÍPOR EL CUAL SE DECLARA UN ESTADO DE EMERGENCIA
ECONÓMICA, SOCIAL Y ECOLÓGICA, EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL"; Y SE
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES".

Guadalajara de Buga,
¡3 O MAR

El Alcalde Municipal,

AN ADOLFO ROJAS MONSALVE

El Secretario de Gobierno,

ÓSCAR EMiriO-QE-JESlJS BEJARANO COBO
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En ía fecha,

PUBLICACIÓN
3 O MAR 2020

se PUBLICA en la forma prevista por

la Ley, el Acuerdo Municipal No. 004 de .̂ü «pOR EL CUAL

SE ADOPTAN MEDIDAS TEMPORALES TRANSITORIAS PREVISTAS EN EL
DECRETO 417 DEL 17 DE MARZO DE 2020, "POR EL CUAL SE DECLARA UN
ESTADO DE EMERGENCIA ECONÓMICA, SOCIAL Y ECOLÓGICA, EN TODO EL
TERRITORIO NACIONAL31; Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES".

Guadalajara de Buga,
3 O MAR 2020

OSCAB-EM-HrKrbE W ES US BEJARANO COBO
Secretario de Gobierno Municipal

En la fecha

CERT4FICACION DE PUBLICACIÓN

3 'O MAR 2020
Certifico que ei Acuerdo Municipal

No. 004 de 3 O MAR 2020 'POR EL CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS
TEMPORALES TRANSITORIAS PREVISTAS EN EL DECRETO 417 DEL 17 DE
MARZ9 DE 2020, "POR EL CUAL SE DECLARA UN ESTADO DE EMERGENCIA
ECONÓMICA, SOCIAL Y ECOLÓGICA, EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL"; Y SE
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES", Ha sido publicado en ia forma prevista por la Ley.

EFRAÍN ROJAS DONCEL
Personero Municipal

££a&&tá: £ivz C£iana £¿ buida.
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Guadalajara de Buga, Martes, 31 de Marzo de 2020
Al contestar por favor cite estos datos:

Radicado No.: "202011000044131*
Fecha radicado: 31-03-2020

Doctora
DIANA LORENA VANEGAS CAJIAO
Directora
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO JURÍDICO
GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA
Santiago de Cali

Asunto: Remisión ACUERDO 004 DE 2020

Cordial saludo.

Por instrucciones del Ejecutivo Municipal, Abogado Julián Adolfo Rojas Monsalve,
de manera comedida me permito remitir para su conocimiento y fines pertinentes,
3 originales del siguiente documento:

ACUERDO 004 DEL 2020 "POR EL CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS
TEMPORALES TRANSITORIAS PREVISTAS EN EL DECRETO 417 DEL 17 DE
MARZO DEL 2020, POR EL CUAL SE DECLARA UN ESTADO DE EMERGENCIA
ECONÓMICA, SOCIAL Y ECOLÓGICA EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL" Y
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES".

Cordialmente,

KAROL VANESA MARTÍNEZ SILVA
Directora Administrativa
GUADALAJARA DE BUGA
Anexo: 27 Folios

Proyectó: Adriana Murillo-Auxiliar Administrativo

Carrera 23 No. 6 - 50, Tel: 23 77000, Fax: 23 77000 Ext. 1150, Guadalajara de Buga - Valle
Página web; www.guadalajaradebuga-valle.gov.co
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